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_________________________________________________________________________ 

 

Dec. No. 582-20 que designa a Alberto Bera Severino, presidente del Consejo de 

Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Romana. Deroga el 

Dec. No. 90-14. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 582-20 

 

VISTA: La Ley núm. 385-98, que crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La 

Romana (COAAROM), del 18 de agosto de 1998. 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto núm. 90-14, del 18 de marzo de 2020, que designó a 

Francisco Antonio Michell Pablo como presidente del Consejo de Directores de la 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Romana (COAAROM). 

 

ARTÍCULO 2. Alberto Bera Severino queda designado presidente del Consejo de 

Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Romana (COAAROM). 

 

ARTÍCULO 3. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Romana 

(COAAROM) para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 

177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 583-20 que designa al Rev. P. José Joaquín Domínguez Ureña, enlace del Poder 

Ejecutivo con la Iglesia Católica. G. O. No. 10994 del 30 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 583-20 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El Rev. P. José Joaquín Domínguez Ureña queda designado enlace 

del Poder Ejecutivo con la Iglesia Católica. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), año 

177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 584-20 que deja sin efecto varios artículos de los decretos Nos. 483-20, 558-20, 

559-20 y 561-20. Deroga el artículo 3 del Dec. No.317-18. G. O. No. 10994 del 30 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 584-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Queda sin efecto el artículo 20 del Decreto núm. 559-20 del 15 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 2. Queda sin efecto el artículo 10 del Decreto núm. 558-20 del 15 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 3. Queda sin efecto el artículo 32 del Decreto núm. 559-20 del 15 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 4. Queda sin efecto el artículo 19 del Decreto núm. 561-20 del 15 de octubre 

de 2020. 

 


